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FRANCISCO FRANCO

CASTA:ÑON DE lI;[ENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Con,,:ejo 8uprf-mo
de Justicia Militar.

b:n su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpJa en sus propios. términos la referida sentencia, publi- '
cándos\!:'" el aludido fallo en el {{Boletín Oficial del Estado». todo
ello en c\.::''llplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Le""- de lo' Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 «(Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que p'or la presente Orden mil1isterial digo s V. E pua
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E- muchos Rúas
Madrid, 2 de octubre de 1970.

DISPONGO

Articulo p ";;' \'''o.·-Ono El pago d<. b. ~ retribudone-.'> del
pErsonal en [t,;t["(j tI.! .se)'vi<:!o {!('] Mini,sl.eT;o de Educa-ción y
Cl(;-ncia. se dh~tll1."lrá en vi rtnd {le nómlnas unificadas al nivel
'n:-"\'s eonVeniN'lte en cada cafi.O, conf.E·ccionadas pOr procedimien
'Les automáticc5 v m€diante trans.ferendas a cuentas abiertas
a nombre {le {'?cÚ perceptor en Entidades e~pañolas de crédito.

Dos. Las uni·1a:J.;'s adminlstrutivas correspondientes <lel Mi
nkterio (le EduGH'iún v Ciencia, en el :i.mbito C€'l1tral o terrl
tudal, seguu :CS (:[1S<:>: telldrán a S11 cargo las siguientes fun
dcnes reiativC(;.; ai pago de Jan citndll$ ret:'ibuciortes:

al Sumin;.--¡-r:1!' al Centro de Proceso <le Datos del Min1s
VerlO de EdFCnJ:íÓ:~l y Ciencia los datos fehacientes necesa.rios
!)·a¡·a la conü'c{'!.Ul T:nateris.l de lasnúm1l18."
- b) Clm;;or y 'justificar los libramiento.'> que ~ expidan pa.ra
t'-l pago <le ('ilas obll:<.m·['lones.

el Manten,?'· 13.& ner.e~;¡,d[!$ reJ!1{joni:'" con las Entidades de
crédito pag,'J.d~H"Ji)

d) Tra..llllL;>.J' y r<osolvCT, en su caso, I:lS lnc1dencia.s relativas
a 1ft'" diverfü;~ p:utida.s wmprenclidas en las :nóminas. tanto por
~Qnceptos redam::1:dos como per cantic1ad€s retenidas.

e) Realj¿Elr las actuaciones necesarias en expediente 1nd1~

"idualiza.dó pu-ra obtener los reintegros por pagos indebidos.
llevando cue11la y ra7.ún de los aviso.') cursados, de los iIlg'i'esos
.que $(>- obte-ng;:m r (ie h;; ('omunicadones qlle se cl.l1'8en a loo
servicios del Ministi.'rio d€ Hacienda para Que sigan el p'roce
cimiento previsto en el R.eglamento de Recaudación.

Articulo se-gundo.-Uno. Adoptado el sistell1a que se esta
blece en el pl<esente De-creto. únicamente se formulará nómína
para la redamadón de lo::; {1ev€ngos d-<'I mes de enero df' cada
afio. En 108 restantes me.\\€s .::;e acompaúRrú un estado cernas
tlativo de alla..') JI bajas con trascendencia económica. Por ex
cepCión. €n el afw en que se implant~ la nómina se unirá a
'os libramientos <J.el mes en qHe se inicie {'l sistema.

Dos. A la primera nómina unificada. se acompaiiar[m las
tODvencionflloó''' qUe en ella se refundan,

Tres.. Las altas y bajas se j !li),tiHcal'im con los documentos
qUf> a-eredHen tales v.aris.eiones.

Cuatro. Ta.nto las nómin,as {:omo tu~ estados de altas y
bajas se autoriz..'l.rCm por el .Jefe de la UniJad AdministratiVa
('olTespOndiente y el <lel Centro o depend€'l1.da a. la que esté
ad.scrita. y se fiscalizllx:,í.n por el Interventor-Delegado en. el
Ministerio de Educación y Ciencia o ('n la Dirección General,
Centro o Delegación Territorial de Hadenda que sea. rompe
rente en cada caso, según determine el Interventor generaJ de
la Adminhtl'adón del Estado,

Cinco. Los libranüentos se expedin'm a- favor de las unida~
des Administrativas CúITespondiente.s cel Ministerio de D:luea
ción y CIénciu., para transferir a una cuenta eorriente ab1e-rta.
a su nombre en la Entidad <:le ('rédito.

Seis< Cuando existan dHicult.ade-s para. realizar dentro del
plazo previsto la aportación y v€>lifica(:iún de los documentes
ju.stificatiV08 de las nóminas () estados d.~ variaciones, los corres
pOndientes Ubrantientos podrán expedirse con el carácter de
{la justifican, eotlS'!gllando en el cUerpo de los mismos d1l1
gencia suscrita pm' el Interventor ~'n la. que se hagan constar
aquellas cireunstancias. En todo CRSO, e'..:;ta, documentación, relar
tivaa las altas y bajas, jlmto con certificación que deberá ex
pedir el Interventor acreditativa de haberse realizado la fisca
lización de las nórnínaf"; o estado;, de varIaciones, se remitirá a
la Intervendón ele la Dirección General del Tesoro y Presu~

puestos o de la Dekgáción de Hadpnda que haya pagado el
libramiento, dentro del plazo que se .e:~tablece en este Decreto
para. rendir Lt jllstificaCión documental del pago,

NO será de aplkaclón a f'~-;tcs libramien:{lS lo dispuesto por
el Decreto d~ veinte de- feb.r<:,ro rlü mil novf'cientos cuarent-a y
dos, sobre si'nación y disponilJiUdad de· londos librados ca
justificar»,

funeio-narios corno por la perfección de· los medios m€cúnÍCOS
de que d15pm1(>. las condiciones idóneas para la implantación
de Un ntlof~VO .sLstema de pago al personal e:l que S€ conjugan
!a simp!ificaóón dio' tl·ámites la pm1tualidad en los pagos, la
comodidad del pf:n:eptoT. el Lontro1 (1<, 1011 ejH.'uclón y la d-efl
llitiva ju."tificllciÚn ant17 el Tribnnal de Cllentas del Reino. Por
;:orjo elio .~.;c e!-;tírnn. conveniente llacer uso de las autorízadoIl€'s
contenidas en las Leyes dtadl1S, plUS. que PO;' el referidoMínís
teria pueda est~l,)h~('t'l',se el sistema de pago por transferencias
a L'11entas abie~·t:l$ (',n Rntktade~. de UéÜit0 (':'pañolas mediante
nómInas uniflrGd::c,; al ni','('1 mús r~}ll'/;:'nj{'nL'

La utilizacióJ1 (lfO las IDúIUples COlt-,·;::;,~. ;.:¡¡bcentrales, sucur
sales y agentias :ir' {¡ue di"pC,De-u lns ~J'J,:;!:lS Entidades dt'
,_'rédito diS(:m¡n~Hb.s pol· teda b N¡¡\;lOl" ·~~ltizan el pago
1'n forma eómcxla .\' ] ugar pr(,ximo al dom::-:ilill del perceptor,
al misma i.it'mpo que h Baciend3 Públka t'jc¡·ce ('on eficada
sos flmcionf's d~:> 1n:I:ervenc·¡ón y crdenackm

Por otra pn.l'lC'-. la. implantacj/mó~ psÜ~ nuevo siste-ma permi
lln~~ la. util:i1::l:'''¡')U y prügramacion de <Ja.tos por medios mecá
nicos. que ad(~nü,:"i de nunpiír el fin específico de unificación
-de nóminas ,<.:{'rnl';'t para la gestión inlcgruDa, del personal :Y
laobtendóll {Íé 'icA~ld¡stlcas rehwiollil{]US con il mismo.

En su virtud. a propu€;'5ta df'IMini\~t<']"io d~' Hacienda. y pre~

vía ñelibe-rach>n {'el Con.sejo <le Mini$tn;.'~ en .s11 re'unión del díl1
once (le Sf'p~;("r;¡l1t'" de ní.il 11OV'~den!os ~:<"t('ntt'l"

MARINA

HACIENDA

DE

DEMINISTERIO

Et Ministro de Marina.
ADOLFO BATURONE COLOMBO

MINISTEI~IO

DECRETO 295411970, de 12 de ;,¡cptientorc, por el
que se autoriza la unificación de nóminas mecan.t~

zadas y el pago EOT co~ducto de Enti.d'4d,es de cré
dito de Zas retrtbuciones del personal del Minié>
terio de' Educación y Ciencia.

El pago de las obligaciones del Estado, y de un 111odo muy
especial el de las atenciones de su personal, vi€ne .si'eindo ~"tu

diado desde hace afios tanto por el Ministerio de Haclenda
como por los <iiversos Ministerios interesados al objeto de en
eontrar un nuevo sistema que, basado por una parte en los
medios que proporciona la iniormáti-ca y por. otra en la utili
7..aciÓl1 de las EIltida<les de crédito, permita agilizar el actual
mente existente y que al mismo tiempo esté dotado. si cabe,
de mayor eUcacia y garantía,

Ya la Ley de dieciséis de marzo de mil novecientos treinta
y nueve, en su artículo primero, autorizó al MiIÜster-io de
Hacienda, entre otros extremos, «para. presetibir y regular el uso
del cheque, talones de cuenta corriente y mandatos <le trans
ferencia en los pagos de la Hadenda del Estado», y de cuyo
texto se infiere que, previa regulación dictada. ai efecto,. la
Hacienda del Estado podría pagar los haberes funcionariales
mediante -cualquiera de estos procedimientos contra fondos si
tuados en el llaneo <le España o, en su caso, t>n otras Entidades
de crédito.

y el articulo cuarenta y siete de in Ley ciento quince/mil
novecientos sesenta y nueve, de treinta de didembre, de Pr€S1.l:
puestos Generales del Estado para el bienio mil novecientos
setenta/setenta y uno, «a-utoriza al Gobierno para revisal',a
propuesta del Ministerio de Hacienda. las normas relativas a
contabilidad del Estado, rendición d.e cuentas y ordenación
de pagos en la. medida que sea- necesnrioparn. llevar a cabo
la mecanización de dicho servicio, a& como la i"€org1IDÍ'Zadón
de los mismos que sea consecuencia de aquéUa».

Más recientemente,. la dLsposiciórl adicional sexta de la. Ley
cator«:/mil novecientos setenta, de <'Uatro de ag()Sto, General
de Educacl6n y Financiamiento d.e la Reforma. Educativa, auto
riza al Gobierno para disponer que el pago <le las retribuciones
del personal en activo al servicio del Ministerio ~eEducaci6n

y Ciencia y de sus Organ:i&mos autónomos se efectúe a. travAs
de Entid.ades españolas de crédito y mediante nóminas unifi
Clidas al nivel más conveniente en cada caso. confeeciona<ias
por procedimientos automáticos.

Precisamente en el Ministerio de Educación y Ciencia. se
dan actualmente. tanto por el número y dispersión <le sus

DECRETO 2!i5311!J7D, de 8 de od r: 1m? por el i~U,

u concede la Gran Cru;:; del Mérito Naval, {'011

d.istintivo blanco, al Contralmirante de la Marína
renezolana don Manuel Antonio Vega García.

En consideración a las círcunstancias que concurren en el
Contralmirante de la Marina venezolana do!" Manuel Antonio
'ite;;~ Garcia,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval. con
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Dt';creto. dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecien1os setenta.


